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Titulo Adquisición Equipos de Aires Acondicionados

Nombre del Requerímienta: Adquisición e Instalación de Equipos de Aires Acondicionados

Descripción del Servicio

1) Características técnicas Cantidad

Objetivo: Contratar los servicios para la

adquisición e instalación de equipos de aíre

acondicionado con el propósito de

optimizar el sistema de climatización en los

espacios correspondientes al

Departamento de Recursos Humanos, el

pasillo frente a dicho departamento y el

área de Recepción, garantizando
condiciones adecuadas de confort térmico

para el personal y visitantes.
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Condensador inverter 5 toneladas (60,000 BTU), eficiencia mínima 20, motor ventilador DC,

compresor DC, serpertin de cobre R-410A, compartidle con cualquier termostato de 24v incluidos

los programadles, 220V MONOFASICO, desinstalar el condensador existente, para la instalación

del nuevo debe incluir filtro de linea soldadle. Refrigerante y realizar el vacio correspondiente en
el sistema de aire acondicionado. Este condensador debe de ser compatible con el fan coil

convencional que tenemos existente
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Alcance: Adquirir e instalar equipos en las

areas correspondiente para garantizar un
buen funcionamiento.
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2) Requisitos de Evaluación Técnica

Se requiere la visita del oferente ( no obligatoria )

Ficha técnica con la especificaciones del equipo ofertado

Apenar carta de referencia o orden de compra de trabajo similares ( minimo 2 años)

Recepción de
resultados

Constitución de la compañía ( mínimo 2 año.s)2.1
2 años de Garantía Piezas y servicios

Las instalaciones deben realizarse en horario laboral de 8:ain a4:pm y estar disponible fin de semana sabado de 8:am a 5:pmn.

Compromiso de entrega de los equipos e instalación del mismo no mas de 2 dias luego de ser adjtidicado y reciba orden de coinpra'i:
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